
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 03 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 24/enero/2023. 

 

REF:  DESPACHO COMISORIO N° 0032 (Rad. Int. N° 2022-10) 

Proceso: VERBAL DE SERVIDUMBRE N°110013103031-2022-00207  

Demandante: ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P 

Demandada: BEATRIZ OREJUELA DE RINCÓN 

Comitente: JUZGADO TREINTA Y UNO CIVL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que pone de presente los documentos 

remitidos por el juzgado comitente, el Despacho, DISPONE:   

 

PRIMERO:- Auxíliese la comisión proveniente del Juzgado Treinta y Uno Civil 

del Circuito de Bogotá D.C., librada dentro del proceso VERBAL DE SERVIDUMBRE 

N°110013103031-2022-00207  promovido por ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P contra 

BEATRIZ OREJUELA DE RINCÓN. 

 
SEGUNDO:-  Para el efecto se señala como fecha y hora para la práctica de 

la diligencia de INSPECCIÓN JUDICIAL  sobre el bien inmueble identificado con el 

Folio de Matricula Inmobiliaria 172 - 6709 ubicado en el municipio de Lenguazaque de 

la que es propietario la demandada Beatriz Orejuela de Rincón, el día seis (06) del mes 

de marzo de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las diez de la mañana (10:00 a.m.). 

Desígnese como perito al ingeniero JAVIER DEAZA MORA; comuníquesele su 

designación, la fecha de la diligencia.  

 
TERCERO:- Para efectos de alinderación se solicita a la parte demandante 

aportar certificado de tradición F.M.I .172-6709 

 

CUARTO:- Cumplida la comisión, por secretaría devuélvanse las diligencias 

al despacho de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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